
Montevideo, JULIO DE 2023

Amigos de siempre
Según lo expresado en las Líneas Estratégicas 2 y 3 del Plan del Plan de Desarrollo
Municipal 2020 - 2025 sobre la promoción de integración social y bienestar animal, la
Comisión de Bienestar Animal del Municipio F convoca a la Edición 2023 de su
concurso narrativo fotográfico desarrollado bajo la consigna Somos Familia y
denominado para esta tercera oportunidad: “Amigos de siempre”.

El objetivo de este concurso es destacar el vínculo entre las diferentes
generaciones gracias a los animales de compañía, resaltando los valores de nuestra
sociedad hacia los animales y promoviendo la solidaridad, el cariño y la dedicación a los
pequeños detalles que enriquecen nuestras vidas.

Bases de participación

Quienes pueden participar:

● Niñas, niños y adolescentes hasta 16 años incluidos, junto a sus abuelos u
otros familiares mayores de edad.

Forma de participar:

● Las niñas, niños y adolescentes junto a sus abuelos elegir o realizar una
fotografía de su animalito de compañía, no importa cual sea.

○ Las imágenes pueden ser horizontales o verticales.

○ Las fotografías deben ser de autoría propia. Queda prohibido utilizar
fotografías de otros/as autores/as, páginas web, publicaciones impresas o
de cualquier otro medio,

○ No se puede postular fotografías que incluyan personas en primeros
planos.

○ Se hará revisión de todos estos aspectos.

● Se debe contar una breve historia escrita de 600 a 1000 caracteres en formato
digital, que vincule la imagen, el animalito de compañía y a los participantes bajo
la consigna: “Somos Familia”.



○ El texto que acompañe la imagen debe tener de 600 a 1000 caracteres con
espacios incluidos.

○ El mismo debe ser enviado en un formato que permita la edición (Word,
OpenOffice, o redactado en el cuerpo del correo).

○ Las postulaciones que no cubran estos requisitos no serán tomadas en
cuenta.

● La imagen y el texto deben ser enviados exclusivamente por correo electrónico
a castraciones.municipiof@imm.gub.uy del 5 de agosto al 3 de octubre de 2023
hasta las 23.59 hs. mencionando:

○ Nombre y apellido de las y los participantes.

○ Documentos de identidad.

○ Número de teléfono para contacto.

○ Vínculo entre los participantes.

● Cada equipo participante puede contar hasta tres historias.
Aclaraciones:
➢ Un equipo participante está compuesto por al menos un menor de hasta

16 años incluidos y sus abuelos o familiar mayor de edad.
➢ Cada historia se compone de una a tres fotografías y un texto de 600 a

1000 caracteres.

Condiciones generales:

● Los mayores de edad son responsables de las imágenes que se envíen y de los
permisos necesarios de padres, madres o tutores de los menores que participen
en este concurso.

● De las historias que se reciban, se hará una preselección de hasta 20 piezas
realizada por un grupo elegido por los organizadores.

● La preselección será puesta a votación de las vecinas y vecinos a través de
medios electrónicos.

● Las piezas más votadas serán reconocidas con presentes que dispondrá el grupo
organizador.
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● La o las historias que no cumplan con uno o más de las condiciones
previamente mencionadas, no participarán en el concurso.

● El grupo organizador se reserva el derecho a utilizar total o parcialmente las
imágenes y/o textos para realizar actividades o productos comunicacionales,
mencionando a sus autores.

Aceptación:

● La sola participación en este concurso implica la aceptación de estas bases.

● Cualquier aspecto no contemplado en estas bases, quedará sometido a decisión
del grupo organizador sin derecho a réplica.

Por consultas o más información:

● Correo electrónico: castraciones.municipiof@imm.gub.uy
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